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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. 15 de octubre de 2018

Recurso de agravio constitucional inte¡puesto por doña Teresa Amelia Romano
de ller¡era contra la resolución de fojas 94, de fecha 24 de julio de 2015, expedidá por
la Segunda Sala Civil de Ia Corte Supcrior de Justicia de Ica, que declaró infundada la
demañda de autos

FUNDAMENTOS

ntencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
Ll Perrumo el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
ento 49, con carácter de precedentc, que se expedirá sentencia intcrlocutoria

denegatoria, dictada sin más trámite, cuando sc presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmentc están contenidos en cl arliculo l1 del Reglamcnto
Normativo del T¡ibunal Constitucio¡al:

a) Carezca de lundamentación la supuesta vulneración clue se invoque.
b) [,a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia conslilucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria cn casos sustanciaimente iguales.

2. En el presente caso, la demandantc solicita una pensión dc jubilación adelantada del
Decreto Ley 19990, para lo cual, de confo¡midad con lo dispuesto en el primer
pánafo del aflículo 44 dcl Decreto Ley 19990, se requiere tener, en el caso de las
mujeres, como n rimo 50 años de edad y un total de 25 años de aportaciones al
Sistema Nacional de Pe¡siones.

3. Sin embu[go, dc autos se advierte que la documentación preseltada por la
dcmandante no es idónea para dcreditar los apodes requeridos para acceder a la
pensión solicitada. En efecto, la accionante no cumple con adjuntar en el presente
proceso los rcspectivos documcntos y/o comprobantcs que permitan veriñca¡ el
pago de los aportes mensuales efectuados en su condición de asegurada por el
¡ógime11 de continuación facültativa coÍcspondientes a mayo de 1990, enero, mayo
y de sctiembre a diciembre de 1993, de enero a ab l y de junio a diciembre de
1994, de encro a marzo, mayo! de.julio a setiembrc y diciembre de 1995, feb¡ero,
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julio y diciembre de 1996, periodos no reconocidos por la Oficina de Normalización
Previsional (ONP) en la Resolución 7819-2004-GO/ONP, de l'echa 12 de julio de
2004 (1t 93 y 94 del expediente ádministntivo). Asimismo, con respccto al pe.iodo
del 2 de eÍero de 1966 al 31 de diciembre dc 1976 no reconocido por la ONP, no
adjunta en el presente p¡oceso documento alguno; y obra en el expediente
administrativo la Declaración Jurada de fecha 28 de octubre de 2004 (f. 98), suscrila
por un terccro, csto es, don Óscar Erico Fa¡1án Hernández, quc cn su condición de
excoDtador del Bar Rcstaurantc Salón Víctor, de propiedad de la Sra. Estcla
Sánchez Vda. de Kolg (fli 1l y 98 del cxpcdiente administrativo), precisa que
labo¡ó la demandante al se¡vicio de la Sla. Estela Sánchez Vda. de Kong, en su
establccimiento Bar Restaurant Salón Victo¡, cn calidad de cocinera, por el periodo
comprendido del I dc cnero de 1966 al 3l de diciembre dc 1976 y la Declaración
Jurada süscrita por la actora con fecha 12 dejunio de 2003 (f. 1 1), contraviniendo lo
dispucsto en la sentencia emitida cn cl Expedierte 04762-2007-PAl'l'C que, con
carácter de prccedcnte, establece las reglas para acreditar periodos de aportacioncs
cn el proceso de ampa¡o, detallando los documentos idóneos para tal 1l¡1.

4. En consecuencia, y de 1o expuesto en los fundamentos 2 y 3 sapra, sc verifica que
el recurso de agravio constitucio¡al incurrc cn la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del aniculo 1l del Rcglamento Normativo del Tribunal
CoNtitucional. Por esta razón, coresponde declarar, sin más trámite, improcede¡rte
el recurso dc rgravio tunsrilucional.

Por cstos fundamentos, el 'l' bunal Constitucional, con la autoridad que le
conllere la Constitución Política del Perú, y la pañicipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magist¡ado Ferlero Costa,

RE,SUELVE

Declaru IMPROCEDENTE el ¡ecu¡so de agravio constitucional

Publiquese y notifiquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SAI,DAÑA B

OT
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VOTO SINGULAR DEL MAGISl'RADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me olorga la Constitución. y con el mayor respeto por la pone¡lcia

de mi colcga magistrado, emito elpresente voto singular, para expresar respetuosamentc

clue disiento del preccdente vinculante establecido cn la Sentencia 00987-2014'PNTC,
SIINI hNCIA INTERLOCUTORIA I)ENEGATORIA, por los fundameÍtos que a

conlinuación expongol

.ü¿á

\w,

EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAl colro coRTE DE REVISIóN o FALLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Ga¡antías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitr¡ción de 1993 convifió al T bunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucionáI, dispuso Ia creación de un órgano ad /roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garanlizar Ia supremacla constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

2. La LeI f'undamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garanlías
Conslilucion¿rles era un órgano de control de la Constitución, que tenia jurisdicción
cn todo cl tc[itorio nacional para conocer, en t,ía de casdc¡ón, de los habeas corpus
y amparos denegados por eI Poder Judicial lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía ul1a instancia habiljtada para fállar en fbrma deii¡litiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lcsión a los
derechos reconocidos el1 la Constitución.

3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del T bunal de Garantias
Constitucionales, vigenle en ese moDlento, estableció, cn sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una rcsolución denegatoria que ha violado la ley o la l'ta

apllcado en forma er¡ada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolnción de la demanda, procederá a casar la sentencia y. luego de

señala¡ 1a deliciencia. devolverá los actuados a la Corte Suprema de JrLsticia de la
República (reenvio) pa¡a que emita nuevo t'allo siguiendo sus lineamientos,
procedimicDto que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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,1 |l modclo dc tulcla ante amcnazas y vulneración de derechos fue seriamcn¡c
r¡odiiicado en la CoDstitución de 1991. En primer lugar, se amplían los
mecanlsnros de tutela de dos a cuatro. a saber, hobeu,' corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
caljñca cftóneamente como "órgano de control de la Constjtución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libefiad, la Constitución establece que el

TribL¡[al Constitucional es instaDcia de revisión o fallo.

5. Cabc señalar que la Constitución Politica del Perú, en su aftículo 202, inciso 2,
prescribe que coresponde al Tribr¡nal CoNtitucional "conocer, en úllitua y
def¡nítiva insta cia, las resoluc¡ones denegatorid"' diclddas en los procesos de

httbeus corpus, dmp.tro, habeas dala y acció.1 de cu lplifi¡ento". Esta disposición
colstitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
cxige que ei Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegalos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho frurdamental. Una lectu¡a diversa
contravendría mandatos eseiciales de la Constitución, como son el principio de

dei¿nsa de ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Rstado (a¡tículo l), y "la observdncío del debido proceso ! tulelct
jlit¡.tdicc¡onal. Ninguna persona puede ser desviuda de la jwisdicc¡ón
prcdetermirutdo por la ley, n¡ sometida o proced¡m¡en¡o d¡sl¡nto de los previamente
establecidos, n¡ juzgadar pot ótganos.jurisdiccionales de excepción ni pur
comi"^ü)nes c¡^pecidles creddds al efeclo cudltluiera sea su denominación".
consagrada e¡ el añículo 139, inciso 3.

6. Como se advierle, a dil¡rencia de lo que acontece en ot.os paises! en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiaral¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretaciór1 de la Constitución capaz de ingresar al l'ondo
en los llamados procesos de la libe¡1ad cuando el agraviado no haya obtenido una
protecciólr de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
esfá en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la via conespondieüte para que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apeñura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucjonales medialte un porÍnenorizado
.rnrli:i. Je lo que se prelende. de Io que 5( in!oc,r.

7. Lo constitr¡cional es escuchar a la parte como conc¡etizaoiófl de su derecho
irrenunciable a la defensa: adenás, un Tribunal Constitucional constituye el más
electivo medio de def¡nsa de los derechos f'undameütales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunlb de la justicia frente a la
arbitra edad.

EL DrRucxo A suR oiDo collo I\IAN¡!ISTACIóN DE L^ DEMoCR^TIZ^CIóN DE Los
I'Roc¡;sos CoNs't t1 t,croNAl,tts DU LA LtauRt A¡)

8. La administración de justicia constltucional de la libcrtad que brinda el Tdbunal
Consritucional, dcsdc su creación, es respetl¡osa, como corresponde, del dereoho de
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del¿nsa i¡herente a toda pcrsona, cuya manifestación primaria cs cl derecho a ser

oido con todas las debidas ga¡antías al interior de cualquier proceso en el cual se

deterninen sus derechos, interescs y obligaciones.

9. P¡ccisamcnte, mi alejamiento respecto a 1a emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa. la cual, sólo es

efecfiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer. de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, conc¡etándose cl principio de iDmediacion que
debe regir en todo proccso constitucional.

10. Sobre la inlervencióú de 1as panes, corresponde señalar que, en tanto que la
potcstad dc administra¡ justicia constituye una manifestación del poder que el
Estddo ostenta sobre las personas. su ejercicio ¡esulta constilucional cua¡do se

b¡inda con est¡icto rcspeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación directa de 1as partes, en delénsa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, lambién constituye un elemento quc
democratiza cl proceso. De 10 contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su lávor! lo rtrue resultaria
excluyente y antider¡ocrático. Además, el T¡ibunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar. en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumettos que justil-lcan sus decisiones, porque cl Tribunal Constitucio¡al se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones. por
cxpresar de modo suficiellte las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso quc ¡csuelve.

12. l]ü ese sentido, la Corle Inlet-ame¡icana de Derechos Humanos ha establecido que el
dcrccho dc delensa "obliga dl Estctdo a tratar al indíviduo en todo momento como
un verdadero suielo del prcce.to, en el ma: amplio.\rntiJn J¿ eJte conccpto, ),- fio
si¡ plefienle como objeb del mismo't - \ que "paro que ¿x¡r¡a debil.t pr,t,eso legal
e.t preciso que u justiciable puedcr h¿rcer yaler sus derechos y defender sus
inlereses en _lotna efectiya y en condiciones de igualdad procesal con otros

I Cott. IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del l7 de noviembre de 2009-
párralb 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantinc y Benjamin y otros vs. T nidad y Tobago,
scnlencia del 21 de junio de 2002, pturafo 146.
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NATt RALIZA PRoCESAI- D¡]L RECT,RSO DE ACITAVIO CONSTITT]CIoNAL

13. l-ll modelo de "inslancia de fallo" plasmado en la CoNtitución no puede ser
desvirtuado por el Tlibunal Constituclonal si no es oon grave vioiación de sus

dlsposiciones. Dicho TribL¡nal es su intérprete supremo. pero no su reformador, toda
vez qr¡e como órgano constituido también está sometido a 1a Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un proceso conslilucional de la libetad ia denominada
'scntcncia interlocutoria', el recu¡so de agravio conslitucional (RAC) pierde su

verdadela esencia jur'ídica, ya que el Tribr¡nal Constitucional 11o tiene competencia
para 'revisar' nimucho menos "¡ccalificar" cl recurso de agravio constitucional.

15. De corlbrmidad con los añiculos 18 y 20 del Código Procesal Constitücional, el
'I'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia dc la
Sala Superior del Poder Judicial. A1 Tribuía1 lo que le coresponde es conocer del
ILAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no lc ha sido dada la competencia de
rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conoce¡" Io que la pañe alega
.trmu rrn agrur io que lc causa inJefen.ión.

16. Por otro lado, la "scntcncia interlocutoria" establece como supuestos para su
¿piicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contcnido, en ei mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiiicado y concretado en supuestos específicos, a saber.
idcntificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicfe cl cmpleo dc la precjtada sente¡cia en arbit¡ario, toda vez que se podria
alectar, entre otros, el derecho lündamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías. pucs cllo daria lugar a decisiones subjetivas ]
carentes de predictibilidad. a1'ectando notablemente a los justiciables, qLlienes
tendrian que adivinar qué ¡esolverá el Tribu¡al Constilucional antes de presentar su
respecliva demanda.

17. Po¡ 1o denrás. m¿Íalis mufandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el 'l'ribunal Constitucional en otros
f'allos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Se[tencia 02877-
2005-PHC/'IC). Del misn-ro modo, constituyc una reafirmación de Ia naturaleza
procesal de los procesos constitr¡cionales de la libertad (supletoriedad, vía pre!ir,
vias paraleias. litispendencia, invocación del derecho conslitucional iíquido y
cierto, etc.).

18. Sin ernbargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean dc
una naturalcza proccsal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye utl
molilo paú que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrario
conslitucional.

try1
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19. Por taDto, si sc tiene en cuenta que la justicia en sedc constitucional represenu 1a

última posibilidad para proteger y reparar los derechos lundamentales de los
agmviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia últimá y
definitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia e¡ el Poder Judiciall
cspccialmente si se tiene en cuenta clue, agotada la vía constifucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como aiirmó Raúl Ierrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
tiempo. una def'ensa total dc la Constitución, pucs si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, oada cual al delender su derecho
está de1éndiendo el de los demás y el de la comünidad que resulta oprimida o

cüvilccida sin la protección judicial aLrténtica".

{S

Lo quP, ée¡t¡lico,


